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Entre los suscritos, PABLO ENRIQUE QUICAZÁN BALLESTEROS, mayor de edad, 
domiciliado y residente en el Municipio de Guachetá, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.048.105 de Guachetá, actuando en calidad de Alcalde del Municipio de 
Guachetá Cundinamarca, elegido mediante voto popular para un periodo constitucional de 
cuatro (4) años, con credencial de elección E 27,2) expedida el treinta y uno (31) de Octubre 
de dos mil veintitrés (2023) con Resolución N 001 de diciembre 19 de 2023, debidamente 
autorizado por la Constitución y la Ley para suscribir el presente contrato, quien en virtud 
con el artículo 315 de la C.P., el artículo 32 de la Ley 136 de 1994 y demás normas 
concordantes, obra en nombre y representación del del Municipio de Guachetá, entidad 
territorial del orden municipal, con NIT 899.999.362-0, quien en adelante y para efectos de 
este vínculo contractual se denominará EL MUNICIPIO, de una parte; y por la otra, 
ROMING SAS identificada con el NIT. No.  900810543 – 8 y representada legalmente por 
DIEGO ARMANDO ROMERO PORRAS, identificado con la C.C. No. 1.010.184.700 de 
Bogotá D.C, (en adelante el “Contratista”), hemos convenido celebrar el presente contrato, 
previas las siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante Resolución No. 185  del 30 de Abril de 2026, la Entidad abrió el 
Proceso de Contratación número SAMC-010-2026. 

 
II. Que mediante Resolución No. 267 del 11 de Junio de 2026, la Entidad adjudicó el 

Contrato a ROMING SAS identificada con el NIT. No.  900810543 – 8 y 
representada legalmente por DIEGO ARMANDO ROMERO PORRAS, identificado 
con la C.C. No. 1.010.184.700 de Bogotá D.C. 
 

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la 
“Parte”, conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 
y el Decreto 1082 de 2015, el Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las 
modifiquen o sustituyan, además de las adicionales que resulten aplicables a la materia. En 
desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con 
el significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los 
términos definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el 
contexto en el cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser 
entendidos de acuerdo con la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado 
natural y obvio. 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DEL CASCO 
URBANO A LA VEREDA TAGUA SECTOR LAS MARRANERAS DEL MUNICIPIO DE 
GUACHETÁ CUNDINAMARCA BAJO CONVENIO ICCU N° 1116-2025 
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las 
especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de 
Contratación No. SAMC 010-2026, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la 
propuesta y con sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y 
personal, en forma independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su 
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total terminación y aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en su propuesta 
económica, conforme lo señaló en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  
 
PRINCIPALES ACTIVIDADES A EJECUTAR Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 

MEJORAMIENTO DE LA VÍA QUE CONDUCE DEL CASCO URBANO A LA VEREDA TAGUA SECTOR LAS 
MARRANERAS DEL MUNICIPIO DE GUACHETÁ CUNDINAMARCA BAJO CONVENIO ICCU N° 1116-2025 

Nº ITEM 
DE 
PAGO 

ESPECIFICACIONES  DESCRIPCION UND. CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL                                 

GENERAL PARTICULAR 

VEREDA TAGUA SECTOR MARRANERAS 

APORTES  MUNICIPIO 

1- PRELIMINARES, EXCAVACIONES, RELLENOS  

1,1 6,1 310,1 
INVIAS 

VIAS  CONFORMACIÓN 
DE LA CALZADA 
EXISTENTE  

M2 317,00 $  1.540,00 $ 488.180,00  

1,2 3,15 311,1 
INVIAS 

VIAS  AFIRMADO  M3 68,00 $  
164.580,00 

$ 
11.191.440,00  

1,3 4,23 610.1 
INVIAS 

VIAS  RELLENO PARA 
ESTRUCTURAS 
(CONFINAMIENTO 
CUNETAS)  

M3 5,40 $  
173.864,00 

$ 938.865,60  

Subtotal $ 
12.618.485,60 

APORTES ICCU CONVENIO 1116-2025 

1- PRELIMINARES, EXCAVACIONES, RELLENOS  

1,3 2,13 600,4P 
INVIAS 

VIAS  EXCAVACIONES 
VARIAS EN 
MATERIAL 
COMÚN SECO A 
MANO (INCLUYE 
RETIRO DE 
SOBRANTES A 
UNA DISTANCIA 
MENOR DE 5 KM)  

M3 8,45 $ 86.823,00  $ 733.654,35  

Subtotal $ 733.654,35 

2. CONCRETOS  

2,1 4,6 630,4 
INVIAS 

VIAS  CONCRETOS 
CLASE D, f´c 
=3000 psi (bases)  

M3 30,12 $ 
1.006.654,00  

$ 
30.320.418,48  

2,2 4,25 630,7 
INVIAS 

VIAS  CONCRETO 
CICLÓPEO 
CLASE G, 2000 
PSI 40% RAJÓN 
PARA BASES  

M3 26,51 $ 707.990,00  $ 
18.768.814,90  

2,3 4,21 671,1 
INVIAS 

VIAS  CUNETA DE 
CONCRETO 
CLASE E, 2500 
PSI FUNDIDA EN 
EL LUGAR   

M3 17,88 $ 827.219,00  $ 
14.790.675,72  

Subtotal $ 
63.879.909,10 

3, ACEROS 

3,1 4,52 640,1 
INVIAS 

VIAS SUMINISTRO 
FIGURADO Y 
ARMADO DE 
ACERO DE 

KG 3.252,64 $ 10.849,00  $ 
35.287.891,36  
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REFUERZO 60000 
PSI 

Subtotal $ 
35.287.891,36 

SUBTOTAL OBRAS SECTOR MARRANERAS  $                          
112.519.940,41  

    
         $                           

99.901.454,81  

    
SUBTOTAL 
OBRAS (INCLUYE 
IVA) 

       $                          
112.519.940,41  

    
AJUSTE AL PESO CONVENIO 1116-2025  $                                             

-        
AJUSTE AL PESO GLOBAL  $                                             

-        
VALOR TOTAL        $                          

112.519.940,41  

    

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO 
incluye el valor de A.I.U.  

DESCRIPCION  
PORCENTAJE  

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o 
superior a 5 se aproximara por exceso al número entero 
siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 
inferior a 5 se aproximará por defecto al número entero del 
peso.  

ADMINISTRACION  A=  25% 

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en 
porcentaje (%).  

IMPREVISTO  I=  5% 

  UTILIDAD  U=  3% 

TOTAL A.I.U  A.I.U.=  33% 

 
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - Riesgos, aceptados 
por el Contratista con la presentación de su propuesta. 
 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  
El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de DOS (2) MESES, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio], previo el cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego 
de Condiciones. 
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma CIENTO DOCE MILLONES QUINIENTOS 
DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON CUARENTA Y UN CENTAVOS. 
M/CTE.  ($112.519.940,41), el valor del contrato incluye costos directos, indirectos, 
impuestos, tasas, contribuciones y demás descuentos de ley, razón por la que el contratista 
no podrá reclamar. 
  
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total 
a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por 
defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor 
total establecido en el presente Contrato. 
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CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 

  
Para el presente contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo y/o pago anticipado.   
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 
DISPONIBILIDAD No  DIS-2026000331 

RUBRO NOMBRE Y FUENTE VALOR 

2.3.2402042.060.8210
103002 

Placa huella construida TRANSPORTE infraestructura red vial 
regional – FUENTE: 8210103002-ICCU 1116-2025  

$100.000.000,00 

2.3.2402042.060.1120
02 

Placa huella construida TRANSPORTE infraestructura red vial 
regional – FUENTE: 112002-RB SOBRETASA A LA 
GASOLINA 

$8.429.228,10 

2.3.2402042.060.2601
05 

Placa huella construida TRANSPORTE infraestructura red vial 
regional – FUENTE: 260105-RB RENDIMIENTOS FROS SGP 
LIBRE DESTINACIÒN 

$4.201.087,90 

VALOR TOTAL DISPONIBILIDAD $112.630.316,00 

 
CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

 
El Municipio pagará el 100% del valor del contrato por el cual le sea aceptada la oferta por 
el sistema de precios unitarios fijos sin formula de reajuste, mediante pagos parciales hasta 
el 80% del valor total del contrato  una vez se cuente con el avance de obra ejecutada, 
revisada, verificada, avalada y recibida a satisfacción por el SUPERVISOR y un último pago 
no menor al 20% del valor total del contrato una vez se cuente con un porcentaje de avance 
físico de la obra del 100% de obra ejecutada, revisada, verificada, avalada, aceptada, 
recibida a satisfacción y liquidado por el SUPERVISOR, así mismo se cuente con la 
totalidad de requerimientos para la respectiva liquidación del convenio interadministrativo 
ICCU 1116-2025. 
 
ANTICIPO: Para el presente proceso la Secretaría de planeación e infraestructura no 
considera prudente gestionar anticipo, toda vez que el proyecto en su ejecución se puede 
adelantar sin la necesidad de algún recurso entregado por la entidad, toda vez que las 
actividades se pueden desarrollar de manera efectiva muy rápidamente, ya que son 
excavaciones, rellenos y confinamientos que permiten al futuro contratista que pueda pasar 
un gran volumen de ejecución en el primer mes, que le permitirá amortiguar financieramente 
en el transcurso de la obra, esto favoreciendo el proyecto y el compromiso de cumplir en el 
tiempo establecido en el proyecto. 
 
El sistema de pago del contrato es por precios unitarios, los cuales incluyen todos los pagos 
directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Por 
lo tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los gastos de 
administración, salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, 
incrementos salariales y prestaciones, desplazamientos, transporte, alojamiento, y 
alimentación de la totalidad del equipo del contratista; desplazamiento, transporte, custodia, 
y almacenamiento de materiales, herramienta y toda clase de equipos de trabajo, 
honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecución del contrato; 
computadores, licencia de utilización de software; la totalidad de los tributos originados por 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; la 
remuneración para el contratista, y, en general todos los costos directos e indirectos en los 
que deba incurrir el CONTRATISTA para la cumplida ejecución del contrato.  
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Los pagos parciales no eximen al contratista de las responsabilidades de calidad y 
estabilidad de las obras recibidas que puedan surgir durante el desarrollo de esta. 
 
Dichos pagos se realizarán previa entrega de los siguientes requisitos: 
 

• Presentación de informe de actividades y/o de ejecución del contrato 

• Acreditación de pagos de seguridad social integral y parafiscales cuando 
corresponda 

• Certificación de cumplimiento expedida por el parte del Interventor y Supervisor 
del contrato 

• Presentación de Factura y o cuenta de cobro cuando corresponda 

• Acreditación de pagos de FIC en cada corte 

• Copia del RUT 

• Cumplimiento de la lista de chequeo entregada por la supervisión al suscribir el 
contrato. 

 
Al pago se le efectuaran los respectivos descuentos por impuestos de ley y las 
contribuciones municipales relacionados en el presente documento. 
 
Los pagos se efectuarán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación 
de la respectiva factura, la cual debe acompañarse de:  
 

- Un informe detallado del estado de ejecución de la obra 
- Memorias de cálculo de la presente acta 
- planos récord (ultima cuenta) 
- Registro fotográfico 
- Bitácora de obra, avalados por la respectiva interventoría.  
- Cumplimiento de lista de chequeo entregada por la supervisión al suscribir el 

contrato. 
- La certificación de pago de los aportes correspondientes a los sistemas de salud y 

pensiones. 
- La certificación de cumplimiento expedida por el Interventor y el Supervisor. 
- Acreditación de pagos FIC en cada corte. 
- Copia de RUT. 

 
Cuando la factura no se presente con los documentos necesarios para el pago, el término 
para este empezara a contarse desde la fecha en que una u otros se presenten en debida 
forma o se aporte el último de los documentos requeridos. Las demoras que se presenten 
por esta causa serán responsabilidad del contratista; por lo tanto, no causaran intereses, ni 
compensación de ninguna naturaleza. 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago 
al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en 
el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al 
día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así 
como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
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CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones 
y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y 
de las establecidas, vigente durante la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena autonomía técnica y 
administrativa, bajo su propia responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá 
ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con EL 
MUNICIPIO. 

2. Constituir Las garantías, cuando hayan sido solicitadas y aportar los demás 
documentos para la ejecución del contrato. 

3. Ampliar y modificar la vigencia de las garantías en los eventos en que conforme a 
la Ley solicite la Entidad.  

4. Cumplir dentro del término establecido en el contrato y/o el manual de contratación 
o el otorgado por la entidad con los requisitos de ejecución del contrato y demás 
que se requieran para su iniciación. 

5. Verificar que el contrato se encuentre suscrito por las partes y se hayan cumplido 
todos los requisitos para su ejecución previo a su iniciación. 

6. Suscribir el acta de inició cuando se requiera. 
7. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a 

terceros en la ejecución del contrato. 
8. Mantener la reserva sobre los documentos e información que le sea suministrada 

para el desarrollo del objeto del contrato. 
9. Radicar las facturas de cobro o documento similar y ajustes dentro de los plazos 

convenidos. 
10. Presentar a la supervisión, los informes de avance de ejecución del contrato. 
11. Cancelar oportunamente los aportes a seguridad social en salud, pensión, riesgos 

laborales y parafiscales, cuando aplique, correspondientes a los períodos de tiempo 
empleados en la ejecución contractual y entregar los respectivos comprobantes al 
supervisor del contrato, no solo la del contratista sino la du sus empleados o 
subcontratistas utilizados en la ejecución del contrato.  

12. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando 
dilaciones y en trabamientos. 

13. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 
fin de hacer u omitir algún hecho. 

14. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del 
presente contrato y de la ejecución de este, de conformidad con lo establecido en 
las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios.  

15. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y 
presentarse a la entidad contratante en el momento en que sea requerido. 

16. Mantener indemne al Contratante de cualquier reclamación proveniente de terceros 
que tenga como causa sus actuaciones en el desarrollo y ejecución del contrato. 

17. Verificar que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibiciones y demás restricciones 
contempladas en el Artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en el 
Artículos 8° modificado por la ley 1474 de 2011, artículo 9° de la Ley 80 de 1993, 
artículo 2 de la Ley 1474 de 2011 y cualquier otra norma y que en caso de sobrevenir 
alguna actuará conforme a la Ley. Debe tener en cuenta que, con la suscripción del 
contrato, el Contratista acepta y declara no encontrarse incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de intereses, prohibiciones y 
demás restricciones de que tratan las normas antes descritas y demás vigentes. 

18. Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del 
contrato. 

19. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y 
ejecución del objeto. 
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20. Incorporar como mínimo el Cien por ciento (100 %) de personal técnico, operativo y 
profesional de origen colombiano para el cumplimiento del contrato 

 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política de 
la República de Colombia, del Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, de las normas que regulan el ejercicio de la ingeniería y sus profesiones afines y 
auxiliares, de las contenidas en las normas urbanísticas, técnicas y ambientales 
pertinentes, de las particulares que correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, 
de aquellas contenidas en otros apartes del pliego de condiciones y de las consignadas 
específicamente en el contenido del contrato, el contratista contrae, entre otras, las 
siguientes: 
 
 

1.1.1.1 Obligaciones relacionadas con la adecuación del lugar de la obra. 

 
1. Obtener, el suministro de los servicios públicos provisionales para la ejecución de las 

obras y mantener su provisión durante el tiempo necesario. 
2. Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo necesario para 

la ejecución del objeto del contrato, así como por las adecuaciones de las redes 
requeridas para la obtención del servicio. 

3. En caso de requerirlo, las especificaciones técnicas mínimas del campamento, serán 
las siguientes:  
- El contratista construirá o adecuará en el sitio de la obra una caseta o edificación 

provisional que reúna condiciones adecuadas de higiene, comodidad, ventilación, 
protección y seguridad.  

- El campamento estará conformado por oficinas para la dirección de la, un 
campamento para los trabajadores, un almacén y un depósito para materiales que 
puedan sufrir pérdidas o deterioro por su exposición a la intemperie. La capacidad 
del depósito la determinará el flujo de materiales de acuerdo con la programación 
detallada de la obra. 

- El campamento se ubicará en sitios de fácil drenaje, donde no ofrezcan peligros de 
contaminación con aguas residuales, letrinas y demás desechos y contarán con 
todos los servicios higiénicos debidamente conectados a los colectores de aguas 
residuales existentes en cercanías del campamento. 

- El contratista será responsable ante las autoridades competentes en el sitio de las 
obras del cumplimiento de las normas vigentes y de las sanciones a que se haga 
acreedor debido a su incumplimiento u omisión. 

- Una vez terminada la obra, el campamento se retirará o demolerá y se restituirán las 
condiciones que existían inmediatamente antes de iniciar las construcciones, si a 
ello hay lugar.  

4. Realizar el cerramiento provisional de la obra y/o de las zonas por intervenir, de 
acuerdo con las especificaciones dadas, que proteja los sitios de construcción de la 
obra del acceso de personas ajenas a los trabajos, con el fin de evitar perturbaciones 
de tránsito e incomodidades a los vecinos. De igual forma, deberá realizar el 
mantenimiento del campamento y del cerramiento, durante toda la ejecución de la 
obra. 

5. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y las demás pruebas 
que se requieran y/o soliciten para verificar la calidad de los materiales y los demás 
elementos que se instalen en la obra. 

6. Realizar socialización e instalación de valla informativa previo inicio del contrato. 
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1.1.1.2 Obligaciones relacionadas con la ejecución de la obra 

1. Adelantar todas las gestiones necesarias ante las autoridades respectivas, para la 
obtención de los permisos requeridos en la ejecución de obra, diferentes a los 
previamente obtenidos, tales como: cruce de vías, cierre temporal de vías, accesos a 
cada área, ingreso del personal, horarios de trabajo, excavaciones, o cualquier 
intervención del espacio público. 

2. Realizar, por su cuenta y riesgo, las pruebas requeridas a todas las redes de 
instalaciones y corregirlas, si es el caso, hasta la entrega a satisfacción a la 
supervisión. 

3. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y 
limpieza. 

4. Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de seguridad en las áreas 
de intervención en donde se ejecute la obra. 

5. Efectuar las reparaciones necesarias a las áreas intervenidas como consecuencia de 
los defectos de estabilidad, y a las áreas contiguas que presenten deterioro, incluso 
dentro del año siguiente a la entrega de las obras. 

6. Demoler y reemplazar, por su cuenta y riesgo, en el término indicado por el supervisor 
del municipio de Guachetá, toda actividad ejecutada que resulte defectuosa según el 
análisis de calidad, o que no cumpla las normas de calidad requeridas para la obra, ya 
sea por causa de los insumos o de la mano de obra.  

7. Reponer, por su cuenta y riesgo, las obras de urbanismo afectadas por la 
construcción. 

8. Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad industrial y 
protocolos de bioseguridad para la ejecución del contrato, en especial en cuanto 
guarda relación con: 
- Elementos de seguridad industrial necesarios para la totalidad del personal que 

interviene en las actividades de obra. 

- Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que 
se utilicen para el cumplimiento del objeto contractual. 

9. Entregar las instalaciones funcionando con la totalidad de conexiones a servicios 
públicos. 

10. El contratista debe garantizar bajo su responsabilidad que para el inicio del proyecto 
se cuente con las redes provisionales de los servicios. 

11. Implementar como mínimo dos frentes de obra en donde se intervengan 
paralelamente los dos sectores contemplados dentro del objeto del presente proceso 
contractual. 

 

1.1.1.3 Obligaciones de información 

 
1. Presentar informes mensuales, los cuales deberán ser aprobados por la supervisión y 

contener, para el (los) frente (s) de trabajo:  
 

a) Avance de cada una de las actividades programadas. 
b) Cantidades de obra ejecutadas. 
c) Registros fotográficos. 
d) Resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas realizadas. 
e) Fotocopia de la bitácora o libro de obra. 
f) Resumen de las actividades realizadas en el mes. 
g) Relación del personal empleado en la ejecución de la obra. 
h) Informe de seguridad industrial. 
i) Informe de manejo ambiental. 
j) Actualización del programa de ejecución de obra. 
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k) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de 
Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que 
se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas 
de compensación familiar, cuando corresponda. 

 
2. Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la supervisión y contener:  

 
a) Resumen de actividades y desarrollo de la obra. 

b) Documentación técnica, entre ella: 

c) Bitácora de obra. 

d) Planos récord de obra, aprobados por la supervisión. 

e) Manual de mantenimiento con las respectivas garantías de calidad y correcto 
funcionamiento. 

f) Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de 
Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que 
se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas 
de compensación familiar, cuando corresponda. 

g) Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas que lo 
requieran. 

h) Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y subcontratistas. 

i) Informe de impacto y análisis social de la ejecución de la obra con el entorno. 

j) Actualización final de cada uno de los programas requeridos en el pliego de 
condiciones. 

k) Registro fotográfico definitivo. 

 
3. Llevar una bitácora de obra, esto es, una memoria diaria de todos los acontecimientos 

ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las 
órdenes de supervisor, de los conceptos de los especialistas en caso de ser 
necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto, etc., de 
manera que se logre la comprensión general de la obra y el desarrollo de las 
actividades, de acuerdo con la programación detallada de la obra. Debe encontrarse 
debidamente foliada y firmada por el director de obra, el residente. 

4. Elaborar, siguiendo los mismos criterios de los planos y diseños entregados por el 
municipio de Guachetá, los planos record de la totalidad del proyecto, los cuales 
deberán ser entregados al municipio con la aprobación de la supervisión, en medio 
impreso y magnético. 

5. Elaborar, durante todo el proceso de construcción, el manual de funcionamiento y 
mantenimiento, en el cual se deberá especificar los materiales de obra de permanente 
uso (pisos, muros, cubiertas, aparatos y etc., así como de los equipos instalados), su 
funcionamiento y mantenimiento. Se deberá anexar el original de las garantías de 
todos los equipos. Este manual contendrá en una escala reducida, pero legible, los 
planos arquitectónicos estructurales, hidrosanitarios y de equipos especiales. El 
manual deberá contar con la aprobación por de la supervisión. 

6. Realizar quincenalmente el registro fotográfico y de video del avance de la ejecución 
de la obra, procurando mostrar desde un mismo punto el progreso o avance. 
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7. Elaborar y presentar, las actas de entrega mensual de obra, de entrega final de obra y 
de liquidación. 

 
1.1.1.4 Obligaciones relacionadas con los diseños, planos, estudios técnicos y 

especificaciones de construcción 

1. Utilizar los diseños, planos, estudios técnicos y especificaciones de construcción 
entregadas por el municipio de Guachetá, únicamente para el desarrollo del objeto 
contractual, sin que por ello se entienda conferido algún derecho de propiedad 
intelectual. Su entrega, en ningún caso, se entenderá como cesión de derechos o 
licenciamiento. 

2. Revisar, junto con el supervisor, dentro de los quince (15) días calendario, siguientes a 
la suscripción del acta de inicio, la totalidad de los diseños, planos, estudios técnicos y 
especificaciones de construcción. Si vencido el plazo señalado el contratista no 
presenta ninguna observación, se entiende que acepta en su integridad tales 
documentos.  

3. Justificar técnicamente toda adecuación, complementación, ajuste y/o modificación de 
los diseños, planos, estudios técnicos y/o especificaciones de construcción necesarias 
para el cumplimiento del objeto contractual, con el fin de obtener el aval del Consultor 
o en su defecto del supervisor, sin perjuicio de las autorizaciones que sean requeridas 
por parte del consultor que los haya elaborado. La responsabilidad por las 
adecuaciones, complementaciones, ajustes y/o modificaciones a los diseños, planos, 
estudios técnicos y/o especificaciones de construcción será asumida por el contratista 
en el evento que el contrato de consultoría no se encuentre vigente. 

4. Asumir el costo de las visitas o consultas a la obra (mínimo una al mes) que se 
requieran del consultor contratado para la elaboración de los diseños, planos, estudios 
técnicos y especificaciones de construcción, adicionales a las autorizadas 
previamente, con el propósito de hacer verificación al proyecto. 
 
1.1.1.5 Obligaciones previas a la suscripción del acta de inicio 

Dentro de los cinco (5) días hábiles, siguientes a la suscripción del contrato, el contratista 
deberá presentar, para aprobación de la supervisión: 

1. HOJAS DE VIDA DE LOS PREFESIONALES OFERTADOS: El contratista deberá 
presentar a la supervisión las hojas de vida de los profesionales ofertados junto con la 
oferta habilitante para su respectiva revisión y aprobación. 

2. PROGRAMA DETALLADO PARA LA EJECUCIÓN Y CONTROL DE LA OBRA: El 
programa detallado para la ejecución de la obra, deberá ser elaborado hasta el nivel 
de subtítulos, teniendo en cuenta la información presentada en la propuesta y, entre 
otros aspectos, los planos, los documentos técnicos y las condiciones del sitio de los 
trabajos, utilizando un software específico para programación y control de obra, en un 
diagrama de barras discriminado por semanas. El programa se sujetará, en todo caso, 
al plazo de ejecución del objeto contractual, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de iniciación. El contratista deberá utilizar un software ágil y 
compatible con el software para el seguimiento y control de la ejecución del proyecto, 
utilizado por la supervisión del municipio de Guachetá. 

3. ORGANIGRAMA Y MANUAL DE FUNCIONES: El contratista deberá presentar el 
organigrama de la obra y un documento con las funciones y responsabilidades del 
personal mínimo requerido para la ejecución del contrato, que adicionalmente 
contenga una descripción de las políticas de manejo de personal relacionadas con la 
seguridad social. Al organigrama general deberá anexarse un documento en el que el 
contratista manifieste, de manera expresa, que cuenta con la coordinación de una 
oficina central que, entre otros aspectos, le presta soporte de orden técnico, legal, 
administrativo, financiero y contable. 

4. PROGRAMA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL: El 
contratista deberá presentar a la supervisión un plan de seguridad industrial y salud 
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ocupacional (SISO), que le permita controlar los riesgos en estos aspectos y mejorar 
su desempeño, estableciendo políticas, objetivos y procesos específicos para la 
identificación y evaluación de riesgos y las medidas de control necesarias. 

5. PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL: El contratista deberá elaborar y presentar 
un documento que identifique los posibles daños ambientales que se generen por la 
ejecución del proyecto y señale las medidas previstas para minimizar los impactos 
adversos sobre el medio ambiente. 

6. METODOLOGÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES: Corresponde a un 
documento en el que se realice una descripción detallada de la metodología a seguir 
para la ejecución de la obra, en cada una de las etapas, frentes de trabajo y 
actividades del proyecto. Este documento debe incluir el método con el cual 
desarrollará los trabajos, incluyendo, entre otros, las obras preliminares, vías de 
acceso, suministros, implementación del plan de manejo ambiental, control de aguas 
superficiales, movimiento de tierras, obras de drenaje y protección superficial, obras 
estructurales, obras especiales, mampostería, acabados, obras y montajes de equipos 
mecánicos, montajes electromecánicos de subestaciones y construcción de redes 
eléctricas, pruebas y puesta en servicio del proyecto, así como el plan de manejo de 
seguridad industrial, salud ocupacional y la vinculación del personal no calificado de la 
región incluyendo las personas en condición de desplazamiento. 

7. ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS Y LISTADO DE PRECIOS DE LOS INSUMOS: 
El contratista deberá presentar los análisis de precios unitarios de todas las 
actividades, debidamente ajustados, de acuerdo con la metodología de redondeo. Así 
mismo, deberá presentar el listado de precios de la totalidad de los insumos 
(materiales, equipo, transporte y mano de obra) utilizados para la elaboración de los 
análisis de precios unitarios, de conformidad con las especificaciones técnicas, 
cualquier insumo no registrado y que a juicio de la supervisión es parte esencial de la 
ejecución de la actividad, será a sumida en su totalidad por el contratista, dentro del 
valor unitario de la actividad. 

 

Los programas, planes y demás documentos antes indicados, luego de su aprobación por 
parte del supervisor y avalado por el municipio de Guachetá, serán obligatorios para el 
contratista quien no podrá modificarlos unilateralmente. La modificación de cualquiera de 
los planes y programas deberá fundarse en causas plenamente justificadas y requerirá la 
aprobación escrita y previa del supervisor y la verificación por parte del municipio de 
Guachetá o del comité técnico. En caso de que el contratista no cumpla con alguno de ellos, 
el supervisor podrá exigir por escrito, según el caso, el aumento en el número de turnos, en 
la jornada de trabajo y/o en el equipo y/o en los insumos y, en general, las acciones 
necesarias para el cumplimiento del programa o plan de que se trate, sin que por la 
realización de tales acciones se genere costo adicional alguno. No obstante, el 
incumplimiento de estos requisitos podrá implicar las sanciones del caso. 

CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista tiene derecho a:  

 
1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la 

Cláusula 8 del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
La Entidad está obligada a:  
 
1. Verificar que el contrato se encuentre perfeccionado y se hayan cumplido los requisitos 

para su ejecución. 
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2. Suscribir a través del supervisor designado el acta de inicio junto con el contratista o en 
su defecto emitir constancia de iniciación de la ejecución, previo cumplimiento de los 
requisito de ejecución del contrato. 

3. Cancelar el valor de este contrato en la forma pactada, pago que en todo caso estará 
sujeto al Plan Anual de Caja y disponibilidad de flujo de caja. 

4. Propiciar el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de 
las actividades objeto del presente contrato.  

5. Suministrar la información institucional y documental necesaria para atender cada caso, 
mostrando los antecedentes que permitan de manera clara y objetiva, recomendar 
soluciones, respuestas o presentar proyectos.  

6. Proteger y hacer respetar por EL CONTRATISTA, los derechos de la entidad. 
7. Suministrar elementos o componentes que se requieran.  
8. Solicitar al CONTRATISTA los informes que sean necesarios para la adecuada 

vigilancia del desarrollo del contrato y suscribir las actas necesarias durante la ejecución 
del contrato. 

9. Proyectar la liquidación del contrato y suscribirla junto con el competente contractual o 
su delegado. 

10. Realizar la vigilancia y control durante todo el término de ejecución y hasta el archivo 
definitivo del expediente. 
 

CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 
 

El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
contrato. Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del 
contrato, causados por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 
 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

 
El contratista deberá mantener indemne al municipio de todos los perjuicios imputables al 
contratista de conformidad con la Ley y el reglamento.  
 
CLÁUSULA 15. MULTAS 

 
1. Incumplir la obligación de destinar el personal de mano de obra no calificada de la región 
por lo que se causará multas equivalentes al 0,5 % por cada día de incumplimiento. Por su 
parte, no cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante la ejecución 
del contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, causará multas 
equivalentes al 1% del valor total del contrato. 
 
Se causarán multas equivalentes al 1% por cada día calendario transcurrido a partir del 
tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones 
penales, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero 
en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes 
del Contratista, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas 
multas no podrá ser superior al cinco por ciento 5% del valor del contrato. 
 
Se impondrá una multa equivalente a 0,5% del valor total del contrato cuando el contratista 
no adquiera los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal en el numeral 
4.3.1 del documento base.  
 
2. Así mismo, cuando el interventor o supervisor, según corresponda, solicite al Contratista 
que informe la fecha en que se adquirieron los bienes nacionales relevantes y este omita 
presentarla, se causarán multas equivalentes al 0,5% del valor del contrato por cada día 
transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se hizo el 
requerimiento. 
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Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se 
causarán las siguientes multas: 
 

Causales:  
 

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente 
al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir 
o adicionar las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula 18, 
de acuerdo al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 
1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin 
perjuicio de que con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  

3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor que se 
relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada 
requerimiento, se causará una multa equivalente al 0,2% del valor del contrato. Estas 
multas se causarán sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Contratista 
demuestre que corrija el incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor.  

4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución 
en la fecha pactada, se causará una multa diaria equivalente al 0,3% del valor del 
contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el 
Contratista no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a 
una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

6. Por incumplir las órdenes dadas por la supervisión, el Contratista se hará acreedor a 
una multa equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le 
impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario 
de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

8. Por cambiar el personal presentado a la supervisión, sin la aprobación previa de esta, 
al Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato. 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 
parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o 
Contratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente a 0,5 salarios mínimos 
diarios legales vigentes, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus 
obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de 
manera que pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos 
previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este 
autoriza a la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará 
directamente de cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer 
efectiva la cláusula penal o la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados 
al Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al 
Contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y 
obligaciones que emanen del contrato. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual 
Vigente, será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
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Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, 
aplicada de forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, 
particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin 
perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para efectos de imponer 
nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  

 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de 
perjuicios.  
 
En caso de declaratoria de caducidad, de presentarse por parte del Contratista 
incumplimiento parcial o total del Contrato, o por incurrir en mora o retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la 
Entidad, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato. La 
imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de 
perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. El valor pagado como cláusula penal no es 
óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el 
valor de la pena. 
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena.  
 
En caso de aplicar la cláusula penal, el Contratista autoriza expresamente a la Entidad con 
la firma del presente Contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él 
adeudados, previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos 
a favor del Contratista; sin perjuicio de lo anterior la Entidad podrá hacer efectiva la garantía 
única de cumplimiento. 
 
La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios, de 
conformidad con los artículos 870 del Código del Comercio y 1546 del Código Civil, razón 
por la cual la entidad podrá acudir al juez competente para solicitar la indemnización integral 
de perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal. El valor de la pena 
impuesta se descontará de los pagos pendientes a favor del contratista o en su defecto se 
hará efectivo el amparo de cumplimiento de la garantía única.  
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 18. GARANTÍAS  

 
18.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar 
la garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. 
Esta garantía tendrá las siguientes características: 
 

Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, 
(ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE GUACHETA  
Identificado con NIT 899999362-0 
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Característica Condición  

INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA 
- ICCU 
Identificado con NIT 900.258.711-1,  

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que 
se le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

Correspondiente al 
20% del valor total del 
contrato.  

Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales del 
personal que el contratista haya 
de utilizar en el territorio nacional 
para la ejecución del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Correspondiente al 
20% del valor total del 
contrato.   

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas a 
satisfacción 

Cinco (5) años 
contados a partir de 
la suscripción del 
acta de recibo 
definitivo de la obra.  

Correspondiente al 
30% del valor final de 
las obras. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán 
los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 
El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 
por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías 
en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía 
por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de 
incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
  
18.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan 
comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra 
amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, 
procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de 
materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. 
El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que 
se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella 
se considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (05) años contados a partir 
de la fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los 
defectos dentro de los términos que la entidad le señale en la comunicación escrita que le 
enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía 
respectiva y el contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la 
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entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, 
el contratista será responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias 
de las obras defectuosas durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda 
razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras 
o parte de ellas, la entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del 
contratista mediante notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la entrega o terminación de las reparaciones.   
 
18.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil 
extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 

MUNICIPIO DE GUACHETA  
Identificado con NIT 899999362-0 
 
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA 
- ICCU 
Identificado con NIT 900.258.711-1,  

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 
integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de 
cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, 
su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 SMMLV  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y  MUNICIPIO DE GUACHETA Identificado con NIT 899999362-
0 y INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA – 
ICCU Identificado con NIT 900.258.711-1, 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por 
ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos 
mil (2.000) SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del 
mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
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Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 
asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual. 
 

CLÁUSULA 19. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar 
decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 

CLÁUSULA 20. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y 
EL CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía 
técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de 
su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos 
del Proceso de Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad 
no existe, ni existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de 
manera exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar 
y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, 
pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando 
haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El 
empleo de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que 
asume por las labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del 
presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la 
responsabilidad de los trabajos que éstos ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La 
Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el 
cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas 
cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la 
ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 

CLÁUSULA 21. CESIÓN 
 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que 
tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el 
artículo 893 del Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes 
sobre la materia.  
 

CLÁUSULA 22. LIQUIDACIÓN 
 
En caso de requerirse conforme a la Ley y el manual de contratación, la liquidación se 
efectuará en la forma y términos pactados en el contrato y/o de conformidad con el artículo 
11 de la Ley 1150 de 2007 o la norma que la modifique, adiciones o sustituya. Que para el 
presente proceso será de tres (03) meses. 
  
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin 
de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del 
presente contrato.  
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Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no 
llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución 
motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto 
por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación 
bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación 
unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no 
hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  
 

CLÁUSULA 23. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al 
Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el 
perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de 
las garantías, y el Registro Presupuestal correspondiente. 
 

CLÁUSULA 24. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en VEREDA TAGUA 
SECTOR LAS MARRANERAS, y el domicilio contractual es en el Municipio de Guachetá, 
Cundinamarca.  

SECTOR MARRANERAS 

COORDENADA  COORDENADA UBICACIÓN 

5°26'13.67"N 73°42'30.23"O PUNTO INICIAL  

5°26'14.02"N 73°42'27.12"O PUNTO FINAL  

 
CLÁUSULA 25. DOCUMENTOS 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente 
Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en 
consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de 

ejecución del Contrato. 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN FÍSICA, NI FIRMA 
 
De acuerdo con el artículo 7o de la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y el concepto 
firmado el 2 de enero de 2018 por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente respecto a “contrato electrónico, firma electrónica y validez de los 
documentos del SECOP II”, el presente contrato se entenderá perfeccionado con la 
aceptación de las partes en el SECOP II o en la plataforma equivalente y conforme a la 
legislación aplicable. 
 

 NOMBRE CARGO 

PROYECTÓ Yeraldin Delgado  Profesional área de contratación  

REVISO Y APROBO: 
Ing: Andrea Vásquez 
Dra. Marcela C.  

Jefe Oficina de Contratación  
Asesora Externa de Contratación  
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